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AA ..   PPAA RRTTEE  QQUUEE  PPRREESSEENN TTAA   EELL  II NN FFOORRMM EE  
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Dirección postal   

Teléfono  506 -256 -0917 -ext 1 45  

Facsímile  506 -256 -4389  

Correo electrónico  lesbia.sevilla@sinac.go.cr  

FFUU NN CCII OONN AA RRII OO  EENN CCAA RRGGAA DD OO  DD EELL   II NN FFOORRMM EE  NN AA CCII OONN AA LL  (( SSII   FFUUEERRAA   DD II SSTTII NN TTOO))   
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PP  RR  EE  SS  EE  NN   TT   AA   CC  II   ÓÓ  NN   

Firma del funcionario 
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II nn ff oo rr mm aa cc ii óó nn   aa ccee rr cc aa   dd ee   ll aa   pp rr ee pp aa rr aa cc ii óó nn   dd ee ll   ii nn ff oo rr mm ee   

 

Casilla I.   

Proporcione información sobre la preparación de este informe, incluida la relativa a los 
interesados d irectos implicados y a los textos utilizados como base para el informe.  

Para el desarrollo del Informe se contrató al  Instituto Nacional de Biodiversidad, INBio, 

que también apoyó en el desarrollo de los dos informes ya presentados  anteriormente a 
la Secretaría .  

 

En conjunto , SINAC - INBio,  se desarrolló la me todología y el proceso participativo . 

Se inició el trabajo en setiembre 2005, para un total de 9  meses de trabajo .  El detalle 
es el siguiente:  

  

El proceso de consulta fue no exhaustivo y estuvo basado en percepciones por 

expe riencia.   La metodología de trabajo incluyó dos componentes clave: la revisión 
documental y la consulta a expertos.  

 

En la revisión documental  se incluyeron informes, planes, proyectos y programas 
referentes a los artículos y programas operativos del CDB,  así como la normativa 

vigente. El primer y segundo informe a la Conferencia de las Partes, fueron el punto de 

partida para identificar cambios (avances o retrocesos) en el último período. El informe 

de país al CDB en el tema de áreas silvestres protegidas  fue también un importante 
insumo de referencia.  

 

Los expertos fueron seleccionados de acuerdo con los diferentes artículos, disposiciones 

Entrevistas y 
consultas 

electrónicas a 

expertos (15) 

Revisión general 

grupo coordinador 

Búsquedas en 
internet, revisión 

de literatura 

Cuestionario completo/revisión con grupo coordinador 

Taller de Validación/Incorporación de cambios (32 personas) 

Edición final y envío a Secretaría CDB, Publicación electrónica e impresa (copias) 

Elaboración de memorias por grupo focal, envío a participantes y completar artículos 

por experto y grupo consultado (cuestionario) 

5 grupos 
focales en 

programas de 
trabajo y 

artículos 15-
16-19 (47 

personas) 
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y programas de trabajo considerados en el documento de directrices para la elaboración 

del informe. La consulta se re alizó de manera personal, mediante conversación o 

comunicación telefónica, además de la electrónica,  según de disponibilidad de la 
persona ( Anexo 1 . Lista de expertos consultados personalmente).  

 

Otra parte importante del proceso incluyó el desarrollo de  5 grupos focales de 

expertos  en los principales programas de trabajo del Convenio: Aguas Continentales -
Marino/costero, Diversidad Biológica Agrícola, Diversidad Biológica Forestal, Areas 

Protegidas y Acceso a Recursos Genéticos -Bioseguridad.  En los temas  respectivos se 

adjuntan las memorias de cada uno.  La lista completa de participantes se presenta en 
el Anexo 2  Lista de expertos consultados en grupos focales.  

 

Con los insumos de la revisión bibliográfica, consulta y grupos focales, se terminó de 

compl etar el Informe, incluyendo una evaluación general que califica el avance, 
elaborada para el II Informe . L os resultados se presentaron en un taller nacional.  

Debido a que se realizaron los grupos focales donde se vieron temas específicos, e ste 

taller naci onal  validó y propuso  ajustes a solo una parte del documento, esto es, las 
prioridades nacionales por artículo y plan de trabajo y los obstáculos para la 

implementación ;  el equipo consultor realizó los ajustes posteriormente. Este taller tuvo 

una duración de un día y se contó con la participación de 32  personas,  algunos de los 
cuales también participaron en los grupos focales ( Anexo 2 .  Lista de participantes taller 

de consulta  y extracto de m emoria respectiva  en Anexo 3 ).    

 

En total participaron  en todo el  proceso de elaboración de este informe 73  
personas (consultas personales, grupos focales y taller de validación)  

 

La versión final del informe se adaptó a formato para  página web , y se colocó tanto en 
el servidor del INBio como en el del SINAC ( http://www.inbio.ac.cr  

http://www.sinac.go.cr  , práctica ya establecida en la relación de trabajo entre el INBio 

y el SINAC.  Tanto el primer como el segundo informe están disponible s en estas 
páginas.  Para el tercer informe se agregan las memorias de los grupos focales  y el taller 

nacional  en formato PDF.  

 

  

http://www.inbio.ac.cr/
http://www.sinac.go.cr/


 

 

8 

Lista de Acrónimos y Abreviaturas  (utilizadas en el 
Formulario y en Anexos)  

 

 
ACCVC Area de Conservación Cordillera Volcánica C entral  

ACG  Area de Conservación Guanacaste  
ACLAC Area de Conservación La Amistad Caribe  

ACMIC  Area de Conservación Isla del Coco  

ACOPAC Area de Conservación Pacífico Central  
ACOSA  Area de Conservación Osa  

ACT  Area de Conservación Tempisque  

ACTO  Area d e Conservación Tortuguero  

ACTUAR    Alianza Costarricense para el Turismo Rural  
ASP  Areas Silvestres Protegidas  

CATIE  Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza  

CB  Corredor Biológico  
CBM  Corredor Biológico Mesoamericano  

CCAD  Comisión Cen troamericana de Ambiente y Desarrollo  

CCT  Centro Científico Tropical  
CDB  Convenio sobre la Diversidad Biológica  

CIMAR  Centro de Investigaciones en Ciencias Marinas y de 

Limnología  

CITES  Convenio Internacional sobre el Comercio Internacional 
de Especies  Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres  

CMAR  Corredor Marino de Conservación del Pacífico Este 

Tropical  
CONAGEBIO  Comisión Nacional de Gestión de la Biodiversidad  

COBODES  Proyecto de desarrollo del Area de Conservación 

Tortuguero, financiado por la Uni ón Europea  

CST  Certificado de Sostenibilidad Turística  
DBA  Diversidad Biológica Agrícola  

DBF  Diversidad Biológica Forestal  

ECTI  Estrategia Costarricense contra la Tala Ilegal  
EA  Educación Ambiental  

ENB  Estrategia Nacional de Conservación y Uso Sosten ible de 

la Biodiversidad  
FN  Fundación Neotrópica  

FONAFIFO    Fondo Nacional de Financiamiento Forestal  

FPN  Fundación de Parques Nacionales  

FUNDECOR  Fundación de la Cordillera Volcánica Central  
GEF     Fondo Medio Ambiente Mundial  

GRUAS  Propuesta técni ca de Ordenamiento Territorial con fines 

de Conservación de la Biodiversidad  
ICT  Instituto Costarricense de Turismo  

IMN  Instituto Meteorológico Nacional  

INA  Instituto Nacional de Aprendizaje  
INBio     Instituto Nacional de Biodiversidad  

INCOPESCA  Instit uto Costarricense de Pesca y Acuacultura  

ITCR     Instituto Tecnológico de Costa Rica  
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MAG     Ministerio de Agricultura y Ganadería  

MAOCO  Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense  
MINAE    Ministerio de Ambiente y Energía  

MNC Mesa Nacional Campesin a 

MNI  Mesa Nacional Indígena  

OCIC Oficina Costarricense de Implementación Conjunta -MINAE  
ONG  Organización no Gubernamental  

ONS     Oficina Nacional de Semillas  

PILA  Parque Internacional La Amistad  
PNDF     Plan Nacional de Desarrollo Forestal  

PNUD    Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  

PPD Programa de Pequeñas Donaciones -Fondo Medio 
Ambiente Mundial  

PPSA     Programa de Pago de Servicios Ambientales  

PROMAR  Fundación Promar (pro conservación de cetáceos)  

PSA     Pago de Servicios Ambienta les  
SETENA    Secretaría Técnica Nacional Ambiental  

SINAC    Sistema Nacional de Áreas de Conservación  

SIREFOR   Sistema de Información Forestal  
UCR    Universidad de Costa Rica  

UE    Unión Europea  

UNA    Universidad Nacional  
WWF  World Wildlife Fund  
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BB..   EESSTTAA BBLLEECCII MM II EENN TTOO  DD EE  PPRRII OORRII DD AADD EESS,,   MM EETTAA SS  YY  OOBBSSTTÁÁ CCUULLOOSS  
 

Casilla II.   

Proporcione una reseña de la situación y tendencias de los diversos componentes de 
la diversidad bi ológica en su país en base a la información y datos de que disponga.  

 

El pa ís presenta diferentes niv eles de avance  en salvar, conocer y usar 

sosteniblemente la biodiversidad . En conocimiento, protección y búsqueda de usos 

sostenibles  el avance ha sido mayor que en los temas de contaminación terrestre y 
especialmente la acuática  que amenaza la biodiversid ad, así  como en el m anejo  

integral de cue ncas hidrográfic as y áreas marino -costeras . La agenda gris  sigue en 

general sin ser atendida adecuadamente  y es la que está generando las mayores 
amenazas a la biodiversidad, junto con la cacería y extracción ilegal .  

 

El mayor reto ambiental que enfrenta el país en el siglo XXI es justamente la 

integración de la agenda gris con la verde, ante un crecimiento de su población y se 
refiere a lograr un verdadero ordenamiento territorial, un adecuado desarrollo de las 

área s urbanas y hacerle frente de manera sostenible a todas las demandas de bienes 

y servicios que planteará una población de mas de 8 millones de habitantes, 
alrededor del doble de la que había al concluir el Siglo XX, según las tendencias de 

crecimiento más deseables (Gámez y Obando, 2004).  

 

En cuanto a Conocer  la biodiversidad  para aumentar el conocimiento científico 

sobre especies, genes y ecosistemas en sí mismos y para la generación de bienes y 

servicios a partir de ellos,  el país muestra avances signif icativos en el recurso 

humano, en la institucionalidad, en los esfuerzos de conservación en áreas 
protegidas  y la valoración de la riqueza que albergan y su impacto en el desarrollo 

local  y nacional , en el pago por servicios ambientales, en la capacidad ci entífica -

tecnológica , así como  en el  conocimiento de lo que el país alberga  en biodiversidad  
(Cuadros de estado del conocimiento sobre biodiversidad (especies) en Anexo 3, 

Cuadro 1 al 3) .   

 

Se r equiere avanzar en lo que se refiere a fortalecer la rectorí a institucional , 

articular esfuerzos  y concensuar agendas institucionales, interinstitucionales y 

sectoriales , integrar la agenda de ciencia y tecnología con la de desarrollo  sostenible , 

disponer de mayor información científica para toma de decisiones en ge stión  de la 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad , generar recurso humano en ciertas 

áreas, y balancear la inversión pública y privada . 

 

La evaluación, categorización y revisión periódica del estado de conservación de 

especies, basadas en el co nocimiento generado, se convierte en una actividad 

primordial para la conservación de la biodiversidad a corto, mediano y largo plazo.  
Costa Rica inicia este proceso y avanza en el conocimiento sobre el estado de las 

especies, especialmente a partir del a ño 2004.  La tendencia es al aumento de 

especies colocadas en alguna categoría de amenaza, no está claro si por una mayor 

información disponible, por la mejora en los procesos de consulta, o si realmente el 
número de especies ha crecido debido al aumento e n sus amenazas. Parece ser una 
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combinación de todos estos elementos.  Las listas para el país (CITES, UICN y el 

decreto oficial) coinciden en que los grupos de anfibios y mamíferos son en general 

los más amenazados; en plantas cerca de un  2% del total de e species descritas  están 
bajo alguna categoría de amenaza  (Obando, 2006) .  

 

En ecosistemas , los datos no varían sustancialmente con respecto al II Informe de 

País.  Se avanza en el desarrollo de instrumentos de monitoreo de la cobertura 
vegetal y análisis d e focos de tala ilegal, asociada a áreas protegidas , pero en 

general el país no cuenta todavía con un sistema de monitoreo para ecosistemas .  El 

proyecto de mapeo de ecosistemas (Ecomapas) concluye con el 57% del país 
analizado.  Estos avances muestran cam bios en cobertura con un leve balance 

negativo con respecto a 1992, sin embargo, el bosque sigue siendo la matriz 

predominante en el país (Obando, 2006).  

 

En salvar  la biodiversidad  los desafíos prioritarios para mantener el 2 6.2 % del 
territorio nacional representado por 160  áreas protegidas en diversas categorías de 

man ejo, de las cuales 19  áreas tienen extensión marina y costera tambi én (detalle  

en Anexo 10) , se muestran especialmente en los Anexos 4.1 en temas marino -

costeros y de aguas continentales y  en el 4.4 de Areas Silvestres Protegidas.  Se 
requiere un salto cualitativo y cuantitativo en la gestión de las áreas protegidas y los 

ecosistemas marino -costeros, con el fin de incluir análisis de paisaje, de procesos 

ecológicos que promuevan su sostenib ilidad ecológica.    
 

Sobre usar 1  la biodiversidad  en forma sostenible , el país cuenta por ejemplo, con un 

programa de pago de servicios ambientales más fortalecido, un turismo sostenible en 
desarrollo donde el enfoque rural se fortalece y la búsqueda de e xperiencias 

naturales de parte de los turistas extranjeros se diversifica, la bioprospección se 

consolida, brinda sus primeras regalías y se controla con más eficiencia por parte del 

Estado costarricense, actividades emergentes florecen (mariposarios por e jemplo), 
estudios de valoración económica de la biodiversidad se intensifican y demuestran los 

beneficios de las áreas protegidas a comunidades aledañas , se mantiene una 

cobertura forestal de poco más del 40%, de la cual cerca del 50%  está en áreas 
silvest res protegidas , el sector agrícola se concientiza y desarrolla actividades afines 

con el uso sostenible de la diversidad agrícola y apoya la conservación de 

ecosistemas naturales, existen ya mecanismos de certificación al turismo sostenible  y 
a la agricult ura orgánica y sostenible .   

 

Los desafíos se refieren al desarrollo de  la investigación , capacidad tecnológica y de 

recurso humano para encontrar mejor es formas de usar sosteniblemente la 
biodiversidad  en todos los sectores  (desarrollo de nuevos productos ) , a la 

cuantificación de sus beneficios y los mecanismos para hacerla visible en los 

indicadores económicos del país y en el reconocimiento al dueño del recurso, en la 
consolidación financiera y organizativa de lo que ya existe, posicionar por ejemplo, el 

sector forestal  a nivel  de país, como un sector de múltiples actividades,  al desarrollo 

de una propuesta de uso del territorio socialmente aceptada e institucionalmente 
respaldada,  a contar con un Sistema Nacional sobre Agrobiodiversidad  consolidado 

                                                
1 Fuentes:  10° y 11° Estado de la Nación (2004 y 2005 respectivamente) , Capítulo Armonía con la 

Naturaleza, Gestión del Patrimonio , Memorias de grupos focales de Diversidad Agrícola y Diversidad 
Forestal 2005, Anexo 4  
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que t enga información sobre prácticas agrícolas que favorezcan la conservación de la 

biodiversidad, que formule e implemente una política nacional y que articule a los 

diferentes sectores involucrados, promover el uso de la diversidad biológica agrícola 
mediant e el enfoque de cadenas agro -alimentarias, mayores incentivos financieros 

para el sistema de producción agrícola con valor agregado  y mantener, fortalecer y 

diversificar la visión de un turismo sostenible, como el turismo que el país requiere  

(Anexos 4.2 y  4.3)   
 

Como  conclusión general  se puede indicar que el  mayor esfuerzo nacional sigue 
siendo en conocer y salvar en forma global , se requiere ahora avanzar a otra fase en 

la investigación y planificación nacional r elacionada con la biodiversidad, que inclu ya  

el manejo amplio e integral de ecosistemas (procesos ecológicos que sustentan la 
viabilidad de los servicios y bienes que proveen), elaborando metas de conservación 

con indicadores y su monitoreo  respectivo  e integrando y desarrollando la agenda 

gris.  

_ ___________________________________________________________  

Sobre los resultados del III Informe de País  

 

La valoración final de los resultados del III Informe a la CDB se encuentran en 
el Anexo 16  y Cuadro 1 ,  la cual fue presentada en el Taller de Consult a.  Debido a 

que las preguntas del cuestionario no son las mismas que en el segundo Informe, no 

se pueden hacer comparaciones entre el 2001 y el 2005.  Pero si es importante 
resaltar la fotografía del país con respecto al CDB  que se obtuvo en cada uno de 

estos informes ; e l informe representa  de alguna forma un indicador de situación, 

cuyo resultado brinda una visión general del estado de la implementación.  

 

En general, hay avances en la mayoría de los artículos, sin embargo, al hacer la 

valoración final  in tegral, hay una tendencia al estancamiento o a que al avance es 

más lento de lo esperado , quedando en un nivel medio nuevamente  (Cuadro 1) .  
Varias son las causas, se han superado etapas y Costa Rica está quizá en una fase de 

consolidación en algunos temas  y se puede decir, que en un punto de quiebra donde 

se requiere un salto cualitativo y cuantitativo que genere un cambio significativo en 
la conservación y uso sostenible de la biodiversidad.   

 

En necesario fortalecer el Punto F ocal del C DB, con mayores r ecursos humanos y 

económicos,  para facilitar  la divulgación  y las a cciones  que se requiere n para 
implementar adecuadamente el Convenio en el país.   

 

Los expertos participantes en el proceso de elaboración de este tercer informe, 
mostraron sin excepción, a pertura y entusiasmo para colaborar con el Punto Focal del 

CDB en la implementación del Convenio.  Este ofrecimiento debe ser tomado en 

cuenta en la preparación de posiciones de país en las diferentes reuniones y 
solicitudes particulares de la Secretaría.   

 

Aunque ha habido esfuerzos en coordinar acciones con otros convenios ratificados 

como el de Cambio Climático y el de Desertificación, es poco lo que se ha avanzado.   
Actualmente, con recursos del GEF/PNUD se esta elaborando un mecanismo que 
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facilite la articulación y sinergias en estas tres importantes convenciones   El reto es 

disponer de  las herramientas para hacer de los conven ciones ambientales globales 

instrumentos reales de desarrollo sostenible.  

  

CCuu aa dd rr oo   11 ..     VVaa ll oo rr aa cc ii óó nn   ff ii nn aa ll   dd ee ll   ee ss tt aa dd oo   dd ee   ii mm pp ll ee mm ee nn tt aa cc ii óó nn   dd ee ll   CCoo nn vv ee nn ii oo   

ssoo bb rr ee   ll aa   DDii vv ee rr ss ii dd aa dd   BB ii oo ll óó gg ii ccaa   ee nn   CCoo ss tt aa   RRii ccaa   (( DDee tt aa ll ll ee   ee nn   AA nn ee xx oo   11 66 ))   

 Valoración promedio

Artículos sustantivos y 

programas de trabajo Baja Media baja Media alta Alta
N° Retos 

altos 

Calificación 

anterior II 

Informe

5. Cooperación 3.7 3 Media alta

6. Medidas generales 3.1 4 Media alta

7. Identificación y seguimiento 2.5 8 Media baja

Decisiones sobre taxonomía 3.4 Media baja

8. Conserv. In Situ 3.5 8 Alta

Art. 8h Esp. Exóticas 1.3 20 Baja

Art. 8j. Conoc.Tradicion. 2.1 14 Baja

9. Conserv. Ex Situ 3.3 17 Media baja

10. Uso sostenible 2.7 16 Media baja

Diversidad biológica y turismo 3.5 Media baja

11. Incentivos 3.8 10 Alta

12. Investigación y capacitación 3.5 12 Media alta

13. Educación y Conc. Pública 2.3 4 Media alta

14. Impacto ambiental 2.8 14 Media baja

15. Acceso a recursos genéticos 3.3 18 Media baja

16. Acc.y transf. de Tecnol. 2.8 18 Media alta

17. Intercambio Información 3 13 Media alta

18. Cooperac. Científ y Técn. 2.7 13 Media baja

19. Biotecnología 3.8 16 Media alta

20. Recursos financieros 3 7 Media alta

Programas de trabajo Baja MB MA Alta Retos II Informe

Enfoque por ecosistemas 2.7 Media alta

Ecosist. Aguas continent. 1.5 21 Media alta

Diversidad Marino-costera 2.3 21 Baja

Diversidad Agrícola 2.7 16 Baja

Diversidad Forestal 3.7 14 Alta

Areas protegidas 3.4 14 No incluído

METAS 2010 1 No incluído

MEDIA
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EEss tt aa bb ll ee cc ii mm ii ee nn tt oo   dd ee   pp rr ii oo rr ii dd aa dd ee ss     

11 ..   Indique, marcando con una " X" en la columna adecuada, el nivel de prioridad que otorga su país  
a la aplicación de los diversos artí culos, disposiciones y programas pertinentes del trabajo del 
Conv enio.   

AA rr tt ííccuu ll oo //   DD ii sspp oo ss ii cc ii óó nn //   PPrr oo gg rr aamm aa   dd ee   tt rr aabb aa jj oo   

NN ii vv ee ll   dd ee   pp rr ii oo rr ii dd aa dd   

aa cc tt uu aa ll // dd eess ee aadd aa   

AA ll tt aa   MM ee dd ii aa   BB aa jj aa   

a)  Artículo 5 ï Cooperación  x  x   

b)  Artículo 6 - Medidas generales a los efectos de la conser vación y 
la utilización sostenible  

x  x   

c)  Artículo 7 -  Identificación y seguimiento  x  x   

d)  Artículo 8 ï Conservación in -situ  x  x   

e)  Artículo 8(h) -  Especies exóticas   x  x  

f)  Artículo 8(j) -  Conocimientos tradicionales y disposiciones 
conexas  

 x  x  

g)  Artículo 9 ï Conservación ex -situ   x  x  

h)  Artículo 10 ï Utilización sostenible de los componentes de la 
diversidad biológica  

x   x  

i)  Artículo 11 -  Incentivos  x  x   

j)  Artículo 12 -  Investigación y capacitación  x  x   

k)  Artículo 13 -  Educación y conciencia pública  x  x   

l)  Artículo 14 -  Evaluación del impacto y reducción al mínimo del 
impacto adverso  

x   x  

m)  Artículo 15 -  Acceso a los recursos genéticos  x  x   

n)  Artículo 16 -  Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología  x   x  

o)  Artículo 17 -  Intercambio de información  x  x   

p)  Artículo  18 ï Cooperación científica y técnica   x  x  

q)  Artículo 19 -  Gestión de la biotecnología y distribución de sus 
beneficios  

x   x  

r)  Artículo 20 -  Recursos financieros  x  x   
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s)  Diversidad biológica agrícola   x  x  

t)  Diversidad biológica forestal  x  x   

u)  Diversidad biológ ica de aguas continentales  x   x  

v)  Diversidad biológica marina y costera  x   x  

w)  Diversidad biológica de montañas  (según las condiciones de 
montañas del país)  

x  x   

  
 
Extracto de Memoria del Taller de Validación se encuentra en el Anexo 5, la memoria completa 
estará disponible en la página WEB. 
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Obstáculos a la aplicación2 
 

2.  Utilice, por favor, la escala indicada a continuación para indicar el nivel de los obstáculos  con los que 
se enfrenta su país en la aplicación de las disposiciones de los artículos del Co nvenio (5, 6,7, 8, 8h, 8j, 9, 
10, 11,12, 13, 14, 15,16, 17, 18, 19 y 20)  

3 = altos  1 = bajos  

2 = medios  0 = Se han superado con éxito los obstáculos  

N/A = No aplicable  

 

Obstáculos  
Artículos  

5  6  7  8  8h  8j  9  10  11  12  13  14  15  16  17  18  19  20  

a)  FFaalltt aa  ddee  vvoolluunntt aadd  yy   

aappooyyoo  ppoollíítt iiccoo 
1 1 2 2 3 2 3 3 2 3 2 2 2 2 2 1 3 1 

b)  LLiimm iitt aaddaass  llaa  

ppaarr tt iicciippaacciióónn  ppúúbbll iiccaa  

ee  iinntt eerrvveenncciióónn  ddee  

iinntt eerreessaaddooss  dd iirreecctt ooss 

1 1 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 

c)  FFaalltt aa  ddee  

iinnccoorrppoorraacciióónn  yy   ddee  

iinntt eeggrraacciióónn  ddee  llaass  

ccuueesstt iioonneess  ddee  

dd iivveerrssiiddaadd  bb iioollóóggiiccaa  

aa  oott rrooss  sseecctt oorreess 

3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  

d)  FFaalltt aa  ddee  mm eeddiiddaass  ddee  

pprreeccaauucciióónn  yy   

pprrooaacctt iivvaass 

N

/
A 

N

/
A 

3 2 3 
N/

A 
3 2 2 3 2 3 2 2 

N/

A 

N/

A 
3 

N/

A 

e)  CCaappaacciiddaadd  

iinnaaddeeccuuaaddaa  ddee  

aacctt uuaarr   pprroovveenniieenntt ee  

ddee  uunnaa  ddeebbii ll iiddaadd  

iinnsstt ii tt uucciioonnaall 

2 2 2 3 3 3 3 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 2 

f)  FFaalltt aa  ddee  

tt rraannssffeerreenncciiaa  ddee  

tt eeccnnoollooggííaa  yy   

eexxppeerr iieenncciiaa  yy   

ccoonnoocciimm iieenntt ooss 

1 2 2 2 3 2 3 3 2 2 1 3 2 3 2 2 2 2 

g)  PPéérrddiiddaa  ddee  

ccoonnoocciimm iieenntt ooss  

tt rraaddiicciioonnaalleess 

N

/
A 

N

/
A 

N

/
A 

N/

A 

N/

A 
3 

N/

A 
2 

N/

A 
2 2 

N/

A 
3 2 

N/

A 
2 1 

N/

A 

h)  FFaalltt aa  ddee  ccaappaacciiddaaddeess  

aaddeeccuuaaddaass  

cciieenntt ííff iiccaass  yy   ddee  

iinnvveesstt iiggaacciióónn  eenn  

aappooyyoo  ddee  tt ooddooss  llooss  

oobbjj eett iivvooss 

2 2 2 2 3 2 3 3 3 
N/
A 

2 3 3 3 2 2 3 1 

i)  FFaalltt aa  ddee  

ccoonnoocciimm iieenntt ooss  ee  

iinnffoorrmm aacciióónn  

aacccceessiibb lleess 

N

/
A 

2 2 3 3 2 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 
N/

A 

j)  FFaalltt aa  ddee  eedduuccaacciióónn  yy   2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 
N/

A 
3 3 3 3 3 3 3 

                                                
2 En el taller de validación se decidió llamar obstáculos (mas que retos) a todos las afirmaciones, ya que de esta forma están 
redactados y permite entenderlas con mayor claridad (Memoria Anexo 5).   
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Obstáculos  
Artículos  

5  6  7  8  8h  8j  9  10  11  12  13  14  15  16  17  18  19  20  

ccoonncciieenncciiaa  ppúúbbll iiccaa  aa  

tt ooddooss  llooss  nn iivveelleess 

k)  NNoo  ssee  uutt ii ll iizzaann  

pp lleennaamm eenntt ee  llooss  

ccoonnoocciimm iieenntt ooss  

cciieenntt ííff iiccooss  yy   

tt rraaddiicciioonnaalleess  

vv iiggeenntt eess 

N

/
A 

2 2 2 3 3 3 3 3 3 
N/
A 

3 3 3 3 3 3 
N/
A 

l)  PPéérrddiiddaa  ddee  llaa  

dd iivveerrssiiddaadd  bb iioollóóggiiccaa  

yy   ddee  llooss  

ccoorr rreessppoonnddiieenntt eess  

bb iieenneess  yy   sseerrvv iicciiooss  

qquuee  pprrooppoorrcciioonnaa  nnoo  

aaddeeccuuaaddaamm eenntt ee  

ccoomm pprreennddiiddaa  yy   

ssooppoorr tt aaddaa  ccoonn  

ddooccuumm eenntt ooss 

N
/

A 

3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 
N/
A 

m)  FFaalltt aa  ddee  rreeccuurrssooss  

ff iinnaanncciieerrooss,,   

hhuumm aannooss  yy   tt ééccnniiccooss 

2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

n)  FFaalltt aa  ddee  iinncceenntt iivvooss  

eeccoonnóómm iiccooss 

N

/
A 

N

/
A 

N

/
A 

N/

A 

N/

A 
3 3 

N/

A 
3 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

o)  FFaalltt aa  ddee  

ppaarr tt iicciippaacciióónn  eenn  llooss  

bbeenneeff iicciiooss 

N

/
A 

N

/
A 

N

/
A 

2 
N/

A 
3 

N/

A 
3 2 

N/

A 

N/

A 

N/

A 
3 3 2 2 2 

N/

A 

p)  FFaalltt aa  ddee  ssiinneerrgg iiaass  aa  

llooss  nn iivveelleess  nnaacciioonnaall  

ee  iinntt eerrnnaacciioonnaall   

3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  3  

q)  FFaalltt aa  ddee  ccooooppeerraacciióónn  

aall  mm iissmm oo  nn iivveell  eenntt rree  

iinntt eerreessaaddooss  dd iirreecctt ooss 
2 2 3 2 3 3 2 3 2 3 2 2 3 3 3 3 2 2 

r)  FFaalltt aa  ddee  

aassoocciiaacciioonneess  

eeff iiccaacceess 
2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

s)  FFaalltt aa  ddee  iinntt eerrvveenncciióónn  

ddee  llaa  ccoomm uunniiddaadd  

cciieenntt ííff iiccaa 

2 2 2 2 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 2 3 

t)  FFaalltt aa  ddee  ppoollíítt iiccaass  yy   

lleeyyeess  aaddeeccuuaaddaass 
1 

N
/

A 

2 2 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 1 1 3 2 

u)  PPoobbrreezzaa 2 

N

/
A 

N

/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

N/
A 

v)  PPrreessiióónn  ddee  llaa  

ppoobbllaacciióónn 

N

/
A 

N

/
A 

N

/
A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 
2 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

w)  PPaauutt aass  ddee  ccoonnssuumm oo  

yy   pprroodduucccciióónn  

iinnssoosstt eenniibb lleess     

N

/
A 

N

/
A 

N

/
A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 
3 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

x)  FFaalltt aa  ddee  ccaappaacciiddaaddeess  

eenn  llaass  ccoomm uunniiddaaddeess  

llooccaalleess 

N
/

A 

1 2 2 3 3 2 2 2 2 
N/
A 

N/
A 

3 3 3 3 3 2 

y)  FFaalltt aa  ddee  

ccoonnoocciimm iieenntt ooss  yy   

pprráácctt iiccaa  eenn  llooss  

eennffooqquueess  ppaarraa  llaa  

N

/
A 

3  3  3  3  
N/
A 

3  3  3  
N/
A 

N/
A 

3  3  3  
N/
A 

N/
A 

3  
N/
A 
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Obstáculos  
Artículos  

5  6  7  8  8h  8j  9  10  11  12  13  14  15  16  17  18  19  20  

ggeesstt iióónn  ddee  llooss  

eeccoossiisstt eemm aass 

z)  CCaappaacciiddaadd  

iinnssuuff iicciieenntt ee  ddee  

iimm ppoossiicciióónn  ddee  llaa  lleeyy 

N
/

A 

2 2 2 3 3 2 2 2 
N/
A 

N/
A 

3 3 3 
N/
A 

N/
A 

2 
N/
A 

aa)  DDeessaasstt rreess  

nnaatt uurraalleess  yy   ccaamm bbiiooss  

aamm bbiieenntt aalleess 

N

/
A 

N

/
A 

N

/
A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

N/

A 

  

En rojo los retos altos en todos los artículos y programas.  
 

Se le agrega a algunos obstáculos lo indicado en cursiva:  
 

1. Falta de intervención de la comunidad científica y sector privado 
2. Falta de capacidades adecuadas científicas, de investigación y divulgación en apoyo a todos los 

objetivos 
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Resultados integrales 
 

Obstáculos a la aplicación del CDB en Costa Rica por artículo y programa 
de trabajo3 

 
 

Obstáculos ALTOS EN TODOS los artículos y programas de trabajo del CDB o en aquellos en los 
que está, es siempre alto: 

 
1. Falta de incorporación y de integración de las cuestiones de DB a otros sectores  
2. Falta de sinergias a los niveles nacional e internacional  
3. Falta de conocimientos y práctica en los enfoques para la gestión de los ecosistemas  

 

Obstáculos ALTOS EN LA MAYORÍA (más del 50%) de los artículos y programas de trabajo 

 
3. Pérdida de la DB y de los correspondientes bienes y servicios que proporciona no adecuadamente 

comprendida y soportada con documentos  
4. Falta de recursos financieros, humanos y técnicos   
5. Falta de asociaciones eficaces  
6. Falta de educación y conciencia pública a todo nivel  
7. Capacidad inadecuada de actuar proveniente de una debilidad institucional  
8. Falta de intervención de la comunidad científica se le agrega y sector privado 
9. No se utilizan plenamente los conocimientos científicos y tradicionales vigentes  
10. Falta de capacidades adecuadas científicas y de investigación en apoyo a todos los objetivos se le 

agrega divulgación 
11. Limitada participación pública e intervención de interesados directos  
12. Falta de conocimientos e información accesibles  

 

Obstáculos MEDIOS PARA LA MAYORÍA (más del 50%) de los artículos y programas de trabajo 

 
1. Falta de cooperación al mismo nivel entre los interesados directos  
2. Falta de políticas y leyes adecuadas  
3. Falta de transferencia de tecnología y experiencia y conocimientos  
4. Falta de capacidades de las comunidades locales  
5. Falta de voluntad y apoyo político 
6. Falta de medidas de precaución y proactivas  
7. Capacidad insuficiente de imposición de la ley  
8. Falta de participación en los beneficios  

                                                
3 Esta lista para Costa Rica incluye solo los obstáculos altos y medios para todos o la mayoría de los artículos (obstáculos 
presentes en al menos12 artículos), se presentan por orden de importancia.   Extracto de Memoria del Taller de Validación en Anexo 
5.  
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Cuadro 1. Resumen de obstáculos altos y medios a la aplicación del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica en Costa Rica en los tres informes de país 

 

Obstáculos listados por la Secretaría del CDB 
(la clasificación para Costa Rica es resultado del análisis 

general; ordenado de mayor a menor puntuación) 

I Informe de 
País 

(1998) (Solo 
Artíc. 6 y 8) 

II Informe de 
País 

(2001) (todos los 
artículos y 
algunos 

programas de 
trabajo (5) 

III Informe de 
País 

(2006) 
(todos los 
artículos y 

programas de 
trabajo-6) 

Obstáculos ALTOS PARA TODOS LOS ARTÍCULOS Y 
PLANES DE TRABAJO: 

   

1. Falta de incorporación y de integración de las cuestiones de 
DB a otros sectores 

 x x 

2. Falta de sinergias a los niveles nacional e internacional   x x 

3. Falta de conocimientos y práctica en los enfoques para la 
gestión de los ecosistemas  

x x x 

Obstáculos  ALTOS PARA LA MAYORÍA  de artículos y 
planes de trabajo: 

   

1. Pérdida de la DB y de los correspondientes bienes y 
servicios que proporciona no adecuadamente comprendida y 
soportada con documentos  

x x x 

2.  Falta de recursos financieros, humanos y técnicos  x x x 

3.  Falta de asociaciones eficaces    x 

4.  Falta de educación y conciencia pública a todo nivel  x x x 

5.  Capacidad inadecuada de actuar proveniente de una 
debilidad institucional 

x x x 

6.  Falta de intervención de la comunidad científica (se le 
agrega sector privado)  

x x x 

7. No se utilizan plenamente los conocimientos científicos y 
tradicionales vigentes  

x x x 

8.  Falta de capacidades adecuadas científicas y de 
investigación en apoyo a todos los objetivos ( se le agrega 
divulgación) 

x x x 

9.  Limitada participación pública e intervención de interesados 
directos  

 x x 

10.  Falta de conocimientos e información accesibles  x x x 

Obstáculos  MEDIOS PARA LA MAYORÍA de los artículos y 
planes de trabajo: 

   

1.  Falta de cooperación al mismo nivel entre los interesados 
directos  

 x x 

2.  Falta de políticas y leyes adecuadas  x x x 

3.  Falta de transferencia de tecnología y experiencia y 
conocimientos  

 x x 

4.  Falta de capacidades de las comunidades locales    x 

5.  Falta de voluntad y apoyo político  x x x 

6.  Falta de medidas de precaución y proactivas    x 

7.  Capacidad insuficiente de imposición de la ley  x x x 

8.  Falta de participación en los beneficios    x 
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Análisis general de obstáculos para Costa Rica 
 

 Un total de 21 obstáculos de los 28 listados por la Secretaría del CDB son altos o 
medios para el país.  No hay ningún obstáculo superado.  

 
 Los obstáculos más sobresalientes para la implementación de los artículos sustantivos del 
Convenio, ratifican en general nuevamente lo establecido en la Estrategia Nacional 
de Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad (1999) y en el II Informe de 
País ( 2001) como temas claves a fortalecer: 

 
×   Coordinación interinstitucional e intersectorial (incorporación o integración de los 

aspectos de la Diversidad Biológica a otros sectores) 
×   Políticas claras e integrales 
×   Marco legal 
×   Recursos financieros y humanos 
×   Información (generación, acceso y divulgación) 

 
 Se agregan nuevos obstáculos calificados como altos en todos o la gran mayoría de 
los artículos y programas de trabajo, para lograr la implementación del convenio y por 
ende la conservación, uso sostenible y distribución justa y equitativa de los beneficios: 

 

× Falta de sinergias a nivel nacional e internacional 
× Falta de conocimientos y práctica en los enfoques para gestión de los ecosistemas 
× Pérdida de la biodiversidad y de los correspondientes bienes y servicios no 

adecuadamente comprendida y soportada por documentos 
 

 Los obstáculos que se presentan en los 3 informes son 12 de los 21 (Cuadro 1): 
 

× Indole técnico/financiero 
× Educación/capacidad/investigación científica 
× Legal/institucional 
× Sinergias 

 
 Los obstáculos por artículo: 

 
× El mayor número lo tiene artículo 8 h de Especies exóticas.  Le sigue Acceso y 

transferencia de tecnología y Conservación Ex Situ.  
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MM ee tt aa   22 00 11 00     

 
Costa Rica no ha elaborado aún metas de conservación  de  especies, ecosistemas , regiones 
ecológicas, o cualquier otra denominación , como tales .    Hay procesos en marcha como el 
proyecto de ordenamiento territorial para conservación llamado Gruas II,  que incluye, en el marco de 
objetos de conservación (especies y ecosistemas), zonas prioritarias (dónde, tamaño, etc), dentro y 
fuera de áreas protegidas , para su preservación a largo plazo.   Aunque el énfasis es en 
representatividad y no en procesos ecológicos, es un paso de gran importancia para el país.  El 
proyecto estará finalizado a finales del 2006.   

 

Por otro lado, está en elaboración el PDF  para  ser presentado al PNUD - GEF sobre la superación 
de barreras en la gestión y sostenibilidad ecológica de las áreas silvestres protegidas  
(ASP) ,   en este proyecto se plantea la necesidad de elaborar metas de conservación.     

 

Los grupos focales convocados p ara la elaboración de este III Informe se dieron a la tarea de definir 
metas en el tema respectivo.  El detalle está en el Anexo 4.   

  

La Estrategia Nacional de Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad  (ENB)  finalizó 
en el 2000 y no se ha actuali zado  el plan de acción ( a 5 años plazo) .  En ella se establecen asuntos 
estratégicos, políticas y estrategias, así como acciones en biodiversidad, pero no están formuladas 
como metas que puedan ser cuantificables, ni se desarrollaron indicadores de medici ón.   

 

El Plan Nacional de Desarrollo Forestal  y su plan de acción ,  que cubre un período del 2001 - 
2020 , establece áreas trabajo, políticas generales y específicas, objetivos, estrategias y actividades y 
metas (así titulado, pero no redactado de esta forma ) 
(http://www.sirefor.go.cr/docsirefor/politicas/politicas_forestales_pndf.pdf  ) .   

 

Existen otros instrumentos recientes que tratan la biodiversidad, como lo son la Estrategia Nacional 
Ambiental  (2005 - 2020) que básicamente refleja lo establecido en la ENB.  Las metas no están  
tampoco claramente identificadas.  

 

Casilla III.   

Objetivo 1  
Promover la conservación de la diversidad biológica de ecosi stemas, 
hábitats y biomas.  

Met a 1.1  
Por lo menos se conserva eficazmente el 10% de cada una de las 
r egiones ecológicas del mundo . 

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

Gruas I  (1995) , propuesta técnica de ordenamiento territorial con fines de conservación, establece 
como uno de sus objetivo s general es determinar la extensión territo rial del S istema Nacional de 
Areas de Conservación (SINAC) requerida para lograr la conservación de al menos 90% de la 
biodiversidad del país  (García, R. 1 995 ) . 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas  
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

http://www.sirefor.go.cr/docsirefor/politicas/politicas_forestales_pndf.pdf
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a)  Agrícola   x  

b)  Aguas cont inentales   x  

c)  Marina y co stera   x  

d)  Tierras áridas y s ubhúmedas   N/A   

e)  Forestal  x  

 El Plan Nacional de Desarrollo Fore stal y su plan 
de acción establece la conservación de bosques y 
al menos mantenerlos al 2020.  El grupo focal 
definió la meta de m antener al menos el 40% de 
cobertura de bosque  (Anexo 4) . 

 

f)  De montañas   N/A   

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a  los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  X 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  X 

Indique los detalles a continuación.  

El tema como tal está inclu ído en la ENB y el Plan de Desarrollo Forestal.  

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione infor mación sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  
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Casilla IV.   

Meta 1.2  
Se protegen las áreas de particular importancia para la diversidad 
biológica  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta naciona l correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

El sistema de áreas protegidas de Costa Rica protege muestras repr esentativas de especies y 
ecosistemas.  Actualmente cubre el 25% del territorio nacional, y la meta es fortalecer lo que se 
tiene, pero no ampliarlo a menos de que estudios así lo determinen en casos especiales  (como los 
resultados que proveerá Gruas II) .  En la parte marina, la meta es tener el 25% bajo protección.  
Detalle en Anexo 4 -  Grupo focal Areas Protegidas y Marino -Costero y de aguas continentales.  

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
naci onales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola   x  

b)  Aguas continentales  x  Restauración de ecosistemas degradados (Anexo 4) 

c)    Marina y costera  x  

Hasta un 25% de la zona económica exclu siva bajo 
régimen de conservación y uso sostenible   

Restauración de ecosistemas degradados (Anexo 4)  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas  N/A    

e)  Forestal  x  

Mantener al menos el 40% de cobertura de bosque  
(Anexo 4)  

 

f)  De montañas  N/A    

III)  ¿Se ha incorporado la meta m undial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacional sobre diversidad biológica  x 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  x 

Indique los detalles a continuación.  

No como me tas, pero si como asuntos estratégicos, políticas y estrategias para cumplir esas 
políticas. Específicamente en la Estrategia de Biodiversidad (ENB), el Asunto estratégico 8 
corresponde a esta meta.  El SINAC como institución tiene pol íticas y el esfuerzo más reciente es la 
agenda de áreas protegidas (2004).  En proceso está Gruas II que apoyará en esta meta y el 
proyecto a GEF sobre eliminación de barreras para la sostenibilidad de las ASP.  

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuale s relacionadas con esta meta.  
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V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  
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Casilla V.   

Objetivo 2  Promover la conservación de la diversidad de las especies  

Meta 2.1  
Se restaura y mantiene o reduce la disminución de determinados 
gr upos taxonómicos  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
prec edente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

Aunque no como metas claramente establecidas, e l país realiza esfuerzos para disminuir, restaurar o 
manten er la disminución de los diferentes grupos taxonómicos. Estos esfuerzos incluyen el 25% del 
territorio bajo alguna categoría de manejo de protección y la implementación de medidas, bajo el 
marco legal pertinente, para disminuir amenazas a la pérdida de bio diversidad como cacería, tala 
ilegal, incendios forestales, extracción ilegal de especimenes, etc . Algunas de estas medidas, son el 
pago de servicios ambientales, corredores biológicos, incentivos diversos, programas de control 
dentro y fuera de áreas prot egidas, la labor que realiza la Secretaría T écnica Nacional A mbiental 
(control de impacto ambiental) y el promover la participación de la sociedad civil mediante grupos 
voluntarios de apoyo al control y  prevención . La investigación asociada a la toma de de cisiones en 
conservación está cobrando cada vez más importancia, aunque sigue siendo débil.  

 

El manejo activo de especies con el fin de preservarlas, mediante la conservación ex situ para luego 
repoblar zonas, aunque muestra avances, es un tema aún muy dé bil en el país, de hecho las 
evaluaciones en los 3 informes brindan a este artítulo uno de las más bajos resultados en 
implementación.   

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola  x   

b)  Aguas continentales   x  

c)  Marina y costera   x  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas   N/A   

e)  Forestal   x  

f)  De montañas   N/A   

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o n acional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica   

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   
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Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione info rmación sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cu alquier otra información pertinente.  
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Casilla VI.   

Meta 2.2  Mejora la situación de especies amenazadas  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
prec edente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han esta blecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

Es una meta implícita, y como se dijo en la casilla anterior, el país realiza esfuerzos para 
alcanzarla.  

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se  hubieran establecido tales 
m etas nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola     

b)  Aguas continentales  x  
Restauración de ecosistemas degradados  

 

c)  Marina y costera  x  
Restauración de ecosistemas degradados  

 

d)  Tierras áridas y  subhúmedas  N/A    

e)  Forestal  x  

Incrementar la investigación de especies en peligro 
Aumentar la plantación de especies en peligro 

(Anexo 4)  

f)  De montañas  N/A    

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No x 

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológica  

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre  la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  
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VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

El país está débil en estudios poblacionales que brinden información sobre estado de poblaciones. 
Aun los grupos más estudiados como los vertebrados y las plantas no cuentan en general con esta 
información.  Estos estudios normalme nte son de alto costo económico que el país no ha podido 
cubrir, tampoco ha tenido el apoyo político ni la visión para promoverlos con más fuerza.     

 

 

Casilla VII.   

Objetivo 3  Promover la conservación de la diversidad genética  

Meta 3.1  

Se conserva la diversidad gen ética de cultivos, ganado y especies de 
árboles, peces y vida silvestre recolectadas comercialmente y de otras 
especies importantes de valor socioeconómico y se mantienen los 
conocimientos indígenas y locales asociados  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su pa ís una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

Idem a la anterior.  

 

II)  Metas nacionales para pr ogramas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola     

b)  Aguas continentales     

c)  Marina y costera     

d)  Tierras áridas y  subhúmedas     

e)  Forestal     

f)  De montañas     

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  
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a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica   

c)  Sí, a las estrategias, planes y  programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

El tema es débil en el país, y en cuanto a diversidad genética agrícola, pecuaria y forestal, los 
expertos coinciden en un estancamiento y quizá hasta un retroceso en la investigación al respe cto.  
El apoyo que se venía dando a la investigación y conservación ex situ de recursos genéticos en la 
década pasada ha disminuído  (Anexo 4) .   

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

 

 

 

 

Casilla VIII.   

Objetivo 4  Promover el uso y el consum o sostenible s.  

Meta 4.1  

Productos basados en la diversidad biológica obtenidos de fuentes 
que son administradas de forma sostenible y esferas de producción 
administradas en consonancia con la conservación de la diversidad 
biológica  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su pa ís una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

Aunque no son metas como tales, hay varias inic iativas en el país que van en esa dirección.  Por 
medio del proyecto de Biocomercio, actualmente  se  diseña un programa que pretende (el INBio es 
el órgano ejecutor), plantear proyectos con cadenas de valor que sean ambientalmente sostenibles.  
Se espera que el programa esté definido para Costa Rica en los próximos 2 meses.   Se espera que el 
programa esté definido para Costa Rica en los próximos 2 meses  (Anexo 12) .   El programa de 
Pequeñas Donaciones (PPD) del GEF , mantiene una cartera de proyectos comuna les (incluye 
territorios indígenas) relacionados con conservación y uso sostenible de la biodiversidad, como 
turismo rural comunitario, temas de agricultura orgánica (apicultura orgánica, café de conservación, 
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orgánico o sostenible, sistemas agrosilvopasto riles sostenibles ambientalmente, uso de biodigestores, 
fincas integrales, etc) ( http://www.nu.or.cr/gef/  ).  Otras organizaciones también apoyan este tipo 
de proyectos, como Fundcooperación, y la Fundación Costa R ica-Canadá.   

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola   x   Programa de agricul tura orgánica.  

b)  Aguas continentales   x  

c)  Marina y costera   x  

d)  Tierras áridas y su bhúmedas   x  

e)  Forestal   x  Plantaciones forestales, pago de servicios ambientales  

f)  De montañas   N/P   

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica  x 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  x 

Indique los detalles a continuación.  

La ENB contempla el tema, pero no con metas.  Progra ma de agricultura orgánica lo incluye, y el PPD 
no tiene metas definidas, pero si objetivos y ámbitos de trabajo.  

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indica dores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

Proyectos sostenibles económicamente y ambientalmente hablando están en desarrollo, p ero falta 
mucho por conocer, desarrollar indicadores para medir el impacto en en general un tema débil 
en el país.  

http://www.nu.or.cr/gef/
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Casilla IX.   

Meta 4.2  
Reducir el consumo insostenible de los recursos biológicos o el 
co n sumo que afecta  a la diversidad biológica  

I)  Meta nacional : ¿Ha  establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
prec edente?  

a)  No x 

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

II)  Metas nacionales para pro gramas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola     

b)  Aguas continentales     

c)  Marina y costera     

d)  Tierras áridas y  subhúmedas     

e)  Forestal     

f)  De montañas     

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica   

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  
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VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

 

 

 

 

Casilla X.   

Meta 4.3  
Ninguna especie de flora o fauna silvestre en peligro por razón del 
comercio internacional  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecid o su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No x 

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas   

Indique los detalles a continuación.  

No como tal, pero si existe lista de esp ecies que están incluídas en CITES y se controla en aduanas 
su salida, as í como la entrada de otras especies contenidas en esta lista  que podrían venir de otros 
países, el país tiene reglamentos y procedimientos tanto para especies que entran como para las  que 
salen, y el que estén incluídas en lista CITES es uno de los criterios para otorgar o no permisos .    

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los det alles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola     

b)  Aguas continentales     

c)  Marina y costera     

d)  Tierras áridas y  subhúmedas     

e)  Forestal     

f)  De montañas     

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estra tegias 
pertine ntes?  

a)  No x 

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica   
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c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencia s actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

El control de tráfico de especies, como en todos los países en desarrollo, es débil, falta capacitación, 
conciencia, conocimiento de parte de los funcionarios de aduanas sobre las especies a controlar, 
recursos económicos , entre otros.  

 

 

 

Casilla XI.   

Objetivo 5  
Red ucir las presiones de la pérdida de hábitats, del cambio y 

degr adación del uso del suelo y del uso insostenible del agua . 

Meta 5.1  
Se disminuye el ritmo de pérdida y de degradación de los hábitats 
n acionales  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una met a nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

No como tales, pero el país ha sufrido un cambio paulatin o en el sector agrícola y forestal que tiende 
a disminuir la pérdida y degradación de hábitats nacionales.  Falta mucho por hacer, pero también es 
significativo el avance, el Pago por servicios ambientales que el país ha desarrollado ha sido un 
elemento mu y importante en esta disminución.   

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  



 

 

35 

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola  x   Mejor uso del suelo, planes reguladores de regiones.  

b)  Aguas continentales     

c)  Marina y costera     

d)  Tierras áridas y  subhúmedas     

e)  Forestal  x  
Mejor uso del suelo, planes reguladores de regiones. 
Restauración por pago de servicios ambientales  

f)  De montañ as    

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológica   

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  x 

Indique los detalles a continuación.  

Ya mencionado  

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información so bre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

En el tema de ordenamiento territorial el país está débil a nivel nacional y local.   El proyecto de 
ordenamiento territorial para conservación de la biodivers idad llamado GRUAS II pretende dar 
una opción de ordenamiento con fines de conservación y uso sostenible.   
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Casilla XII.   

Objetivo 6  Controlar las amenazas de las especies exóticas invasoras . 

Meta 6.1  Trayectos controlados para posibles especies exóticas invasor as   

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No x 

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola  x  Para algunas especies de interés agrícol a 

b)  Aguas continentales   x  

c)  Marina y costera   x  

d)  Tierras áridas y  subhúm edas  x  

e)  Forestal   x  

f)  De montañas   x  

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No x 

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción n acionales sobre diversidad biológ ica  

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione informaci ón sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  
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VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

 

 

 

 

Casilla XIII.   

Meta 6.2  
Planes de gestión establecidos para importantes es pecies exóticas que 
amenacen a los ecosistemas, hábitats o especies  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No x 

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nac ionales concretas   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No Detalles  

a)  Agrícola  x   Para algunas especies de importancia agrícola  

b)  Aguas continentales   x  

c)  Marina y costera   x  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas   x  

e)  Forestal   x  

f)  De montañas   x  

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y e strategias 
pertine ntes?  

a)  No x 

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 
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c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tende ncias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente . 

El tema de especies exóticas e invasoras es de los más débiles en el país.  Falta investigación, 
recursos, voluntad política, capacitación en el tema, entre otros.  

 

 

 

Casilla XIV.   

Objetivo 7  
Responder a los desafíos a la diversidad biológica provenientes del 
camb io climático y la contaminación . 

Meta 7.1  
Mantener y mejorar la capacidad de los componentes de la diversidad 
biológica para adaptarse al cambio climático  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr eceden te?  

a)  No x 

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales,  indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola   x  

b)  Aguas continentales   x  
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c)  Marina y costera   x  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas   x  

e)  Forestal   x  

f)  De montañas   x  

III)  ¿Se ha incorporado la meta mund ial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No x 

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporci one información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Propor cione cualquier otra información pertinente.  

 

A modo general se apuesta al sistema de áreas protegidas y los corredores biológicos, que podrían 
dar mayor viabilidad a las especies, al tener mayores posibilidades de adaptación al cambio 
climático, se trata  de eliminar parches aislados, y aumentar cobertura forestal con el Pago de 
Servicios Ambientales.  Pero estamos apenas iniciando procesos para entender cómo el cambio 
climático podría afectarnos, su impacto y medidas para prevenirlo.   
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Casilla XV.   

Meta 7.2  Redu cir la contaminación y sus impactos en la diversidad biológica  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
prec edente?  

a)  No x 

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacional es concretas   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Det alles  

a)  Agrícola   x  

b)  Aguas continentales   x  

c)  Marina y costera   x  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas   x  

e)  Forestal   x  

f)  De montañas   x  

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No x 

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  
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VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

La agenda gris es muy débil en el país, no se h a podido solucionar en forma integral y el problema de 
la contaminación crece en lugar de disminuir, tanto por desechos sólidos como líquidos.  Sin 
embargo, los ejemplos de industrias que han incorporado tecnologías limpias son cada vez más.  
Hay una conci encia más clara sobre el tema, pero es un tema no resuelto en el país por falta de 
visión y decisión política.   

 

 

 

Casilla XVI.   

Objetivo 8  
Mantener la capacidad de los ecosistemas para entregar bienes y 
se r vicios y prestar apoyo a medios de vida . 

Meta 8.1  
Se mantie ne la capacidad de los ecosistemas para proporcionar bienes 
y servicios  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
prec edente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

No como tales, pero el sistema de áreas protegidas y el pago de servicios ambientales tienen como 
objetivo mantener la esa capacidad de los ecosistemas.   Hay mayor valoración económica de esos 
bienes y servicios, y mas conciencia ciudadana sobre la importancia de conservarlos y pagar por 
ellos.  

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detall es en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola  x  
 Pago de servicios ambientales por sistemas 

agroforestales  

b)  Aguas continentales   x  

c)  Marina y costera   x  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas   x  

e)  Forestal  x  
 Pago de servicios ambientales por conservación de 
bosque, belleza escénica y biodiversidad.  
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f)  De montañas   x  

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  x 

Indique los detalles a continuación.  

Forestal y agropecuario.  

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  
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Casilla XVII.   

Meta 8.2  
Se mantienen los recursos biológicos que prestan apoyo a medios de 
vida sostenible, a la seguridad alimentaria local y a la atención de 
salud, sobre todo de la población pobre  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

No como tales, pero el PPD trabaja en esta vía, por medio de financiamiento de proyectos sostenibles 
que tienen que ver con seguridad alimentaria en terri torios indígenas y en comunidades locales 
(sistemas agrosilvopastoriles, agricultura conservacionista, orgánica, etc.).  

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y  añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola  x  
Fomento a la diversificación agrícola, sistemas 

agrosilvopastoriles, agricultura orgánica.  

b)  Aguas continentales  x  
Algunos proyectos de INCOPESCA tienen este objetivo 

(Ver Anexo 5).  

c)  Marina y costera  x  Idem, acuacultura.  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas   x  

e)  Forestal  x  Sistemas agrosilvopastoriles  

f)  De montañas  x   

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a  la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  x 

Indique los detalles a continuación.  

 

Sector agrícola y forestal  y pesquero (en alguna medida) .  

 

IV)  Proporcione información sob re la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  
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V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otr a información pertinente.  

En el sector marino y de aguas dulces, el tema apenas se inicia, aunque hay ejemplos de proyectos 
con este tipo de recurso en comunidades locales (costeras), que llevan varios años, lo cierto es 
que en general hay todavía mucha d ependencia de los entes técnicos (principalmente 
universitarios).  Falta investigación para mejorar la producción (almejas, ostras por ejemplo) y 
para entrar a los mercados.    

 

 

 

Casilla XVIII.   

Objetivo 9  
Mantener la diversidad sociocultural de las comunidades indígen as y 
locales . 

Meta 9.1  Proteger los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
prec edente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han estableci do una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

La Ley de Biodiversidad contempla el tema e incluye el desarrollo de la normativa relacionada con los 
derechos sui géneris  de las comunidades locales e indígenas.   La ENB tamb ién tiene un asunto 
estratégico relacionado.  

 

Además, la CONAGEBIO ha iniciado un proceso participativo de consulta con las comunidades 
indígenas y campesinas, para determinar la naturaleza, los alcances y requisitos de los derechos 
intelectuales comunita rios sui generis y del acceso a los recursos genéticos.  

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola   x  

b)  Aguas continentales   x  

c)  Marina y costera   x  
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d)  Tierras áridas y  subhúmedas   x  

e)  Forestal   x  

f)  De montañas   x  

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia  y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 

x 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

El tema es manejado por la CONAGEBIO, la Mesa  Indígena, la Mesa Campesina y CONAI.   

 

 

 

Casilla XIX.   

Meta 9.2  
Proteger los derechos de las comunidades indígenas y locales en lo 
que respecta a sus conocimientos, innovaciones y prácticas 
tradici onales, incluido su derecho de participación en los beneficios  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
precede nte?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  
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Lo anteriomente mencionado en la meta 9.1  

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola     

b)  Aguas c ontinentales     

c)  Marina y costera     

d)  Tierras áridas y  subhúmedas     

e)  Forestal     

f)  De montañas     

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los ind icadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  
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Casilla XX.   

Objetivo 10  
Asegurar la participación justa y equitativa en los beneficios  
prov enientes de la utilización de los recursos genéticos . 

Meta 10.1  
Todas las transferencias de recursos genéticos en consonancia con el 
CDB, el Tratado internacional sobre recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura y otros acuerdos apl icables  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

La Ley de Biodiversidad incluye el tema ampliamente, así como la ENB.  La CONAGEBIO inició labores 
desde el año 2001 y tiene bajo su responsabilidad el manejo y control del acceso a los recursos 
genéticos en el país,  ya existe la reglamentación desde el año  2004  (Normas Generales para el 
Acceso a los Elementos y Recursos Genéticos y Bioquímicos de la Biodiversidad).  Costa Rica ha 
participado en las reuniones del CDB donde se ha visto el Tratado Internacional sobre recursos 
Filogenéticos y otros acuerdos, las  posiciones en el tema están bajo la responsabilidad de la 
CONAGEBIO .  

 

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola   x  

b)  Aguas continentales   x  

c)  Marina y costera   x  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas   x  

e)  Forestal   x  

f)  De montañas   x  

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  x 

Indique los detalles a continuación.  
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Toda investigación en biodiversidad que incluya acceso a recursos genéticos y bioquímic os debe 
contar con el permiso de la  CONAGEBIO, no importa el tema.  

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

http://www.conagebio.go.cr   

 

 

 

Casilla XXI.   

Meta 10.2  
Los beneficios provenientes de la comercializ ación y otra utilización de 
los recursos genéticos compartidos con los países de donde provienen 
tales recursos  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
pr ecedente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas  x 

Indique los detalles a continuación.  

El tema de distribución de beneficios no ha sido tratado en igual forma en el país que el acceso como 
tal, donde el país lleva una década de experiencia.  Falta por desarrollar, pero el tema se  incluye en 
Ley de Biodiversidad, en la ENB y en las  Normas Generales para el Acceso a los Elementos y 
Recursos Genéticos y Bioquímicos de la Biodiversidad  donde se establece la obligación de pagar 
hasta un 50 % de  las regalías que obtenga el interesado a favor del dueño del recurso  la 
CONAGEBIO es la responsable.  

 

En el país se han dado algunos ejemplos de distribución de regalías, concretamente el INBio ha 
tenido experiencia en el tema desde hace varios años, ac túa bajo el marco legal actual y con el fin de 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad.  Hasta el momento ha habido regalías de 
productos desarrollados, pequeñas pero significativas, ( http://www.inbio.ac.cr  ).  

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola   x  

http://www.conagebio.go.cr/
http://www.inbio.ac.cr/
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b)  Aguas continentales   x  

c)  Marin a y costera   x  

d)  Tierras áridas y  subhúmedas   x  

e)  Forestal   x  

f)  De montañas   x  

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad biológi ca  

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales  x 

Indique los detalles a continuación.  

Idem meta 10.2  

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicad ores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

 

 

 

 

Casilla XXII.   

Objetivo 11  
Las Partes han mejorado su capacidad financiera, humana, científica , 
técnica y tecnológica para aplicar el Convenio . 

Meta 11.1  

Se transfieren recursos financieros nuevos y adicionales a las Partes 
que son países en desarrollo, para permitir una aplicación efectiva de 
sus compromisos en virtud del Convenio, de conformidad  con el 
art ículo 20  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
prec edente?  
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a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas   

Indique los detalles a contin uación.  

 

No aplicable  

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola     

b)  Aguas contin entales     

c)  Marina y costera     

d)  Tierras áridas y  subhúm edas    

e)  Forestal     

f)  De montañas     

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, programas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diver sidad 
biológ ica 

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situación y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  

 

 

 

V)  Proporcione información sobre los indicado res utilizados en relación con esta meta.  

 

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  
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VII)  Proporcione cualquier otra información pertinente.  

 

 

Casilla XXIII.   

Meta 11.2  
Se transfiere tecnología a las Partes que son países en desarrollo, para 
permitir una aplicación efectiva de sus compromisos en virtud del 
Convenio, de conformidad con el artículo 20, párrafo 4  

I)  Meta nacional : ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial 
prec edente?  

a)  No  

b)  Sí, la misma que la meta mundial   

c)  Sí, se han establecido una o más metas nacionales concretas   

Indique los detalles a continuación.  

 

No aplicable  

 

II)  Metas nacionales para programas de trabajo específicos : Si se hubieran establecido tales m etas 
nacionales, indíquelo en este lugar  y añada los detalles en las casillas.  

Programa de trabajo  Sí No  Detalles  

a)  Agrícola     

b)  Aguas continentales     

c)  Marina y costera     

d)  Tierras áridas y  subhúmedas     

e)  Forestal     

f)  De montañas     

III)  ¿Se ha incorporado la meta mundial o nacional a los planes, p rogramas y estrategias 
pertine ntes?  

a)  No  

b)  Sí, a la estrategia y plan de acción nacionales sobre diversidad 
biológ ica 

 

c)  Sí, a las estrategias, planes y programas sectoriales   

Indique los detalles a continuación.  

 

 

 

IV)  Proporcione información sobre la situac ión y tendencias actuales relacionadas con esta meta.  
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V)  Proporcione información sobre los indicadores utilizados en relación con esta meta.  

 

 

VI)  Proporcione información sobre los retos en el logro de esta meta.  

 

 

 

VII)  Proporcione cualquier otra información  pertinente.  
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EEss tt rr aa tt ee gg ii aa   mm uu nn dd ii aa ll   pp aa rr aa   ll aa   ccoo nn ss ee rr vv aa cc ii óó nn   dd ee   ee ss pp ee cc ii ee ss   vv ee gg ee tt aa ll ee ss   

(( GGSSPPCC))   

  
La Conferencia de las Partes, mediante su decisión VI/9, anexo, adoptó la estrategia 
mu ndial para conservación de las especies vegetales. Se invita a las Partes y gobi ernos a 
elab orar sus propias metas dentro de este marco flexible. La Conferencia de las Partes 
consideró la estrategia a título de enfoque piloto para el uso de las metas orientadas hacia 
la obte n ción de resultados en el marco del Convenio. Mediante su dec isión VII/10, la 
Conferencia de las Partes decidió integrar las metas al marco de presentación de los 
terceros informes n acionales. Proporcione la información pertinente respondiendo a las 
preguntas y solicitudes que figuran a continuación.   

  
Casilla XXIV.   

Meta 1. Una l ista de trabajo ampliamente accesible de especies vegetales conocidas, como 
etapa hacia una flora mundial completa . 

I)  ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mu ndial precedente?  

a)  Sí x 

b)  No  

Especifique  

Aunque no existe en ningún  documento una meta  como tal  de parte del Estado costarricense , el 
estudio de la flora en el país es muy completo  y es parte del quehacer de varias universidades 
estatales y una ONG (INBio) .  S e conoce cerca del 90% de las especies de plantas esperadas par a el 
país y la información está accesible por WEB  (http://www.inbio.ac.cr ) .   

 

 

II)  ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estr ategias pertinentes?  

a)  Sí x 

b)  No  

Especifiq ue 

Los instrumentos actuales como estrategias y planes, hablan de  la necesidad de realizar y continuar 
inventarios.  La lista se está utilizando para iniciar procesos de categorización de especies en el país 
(estado de las especies, análisis de poblacion es, etc).  

 

 

III)  Situación actual (indique  la situación actual relativa a esta meta ) 

http://www.inbio.ac.cr/
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La lista de especies de plantas vasculares está disponible en la base de datos del INBio llamada Atta 
(http://www.inbio.ac.cr  ), la c ual incluye más de 9 500 especies ( el 83% de las especies conocidas -
11452 4-  y cerca del 80% de la especies esperadas para el país  -12000 -  ).  Este inventario se ha 
enfocado en las áreas silvestres protegidas . Atta  incluye datos de recolectas del inventario en INBio y 
del Museo Nacional, que son los dos herbarios más grandes  del país.  

Las plantas es el grupo quizá que tiene, despu és de algunos  grupos de mamíferos, el mayor número 
de investigaciones en el país, eso no significa sin embargo, que sean suficiente s para la magnitud de 
lo que se necesita conocer.  Son varias las instituciones que trabajan bajo diversos enfoques, con 
este grupo  Hay datos  y lista  de endemismo  (10% de las plantas esperadas) , de especies 
introducidas, de especies bajo categoría de cons ervación  (2% del total descrito) , comestibles, 
maderables  (300 especies) , medicinales  (mas de 300 especies) , etc.  Los vacíos están 
principalmente en plantas invasoras y espe cies introducidas, así  como  su efecto en los ecosistemas.  

 

 

IV)  Medidas adoptadas pa ra logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros p asos 
dados con miras a lograr la meta )  

Hay pres upuestos institucionales  para mantener herbarios en las universidades públicas y en el 
Museo Nacional.  El herbario del INBio se mantiene con fondos no estatales.  

 

V)  Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
pr ogreso hacia la meta)  

 

 

VI)  Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  

Falta de financiamiento para realizar labores de inventa rio y mantenimiento de colecciones, así como 
la formación de taxónomos, curadores.  

 

 

VII)  Cualquier otra información pertinente  

 

Ver Anexo 3, Cuadro 1 y 2. y Anexo 4, sección 4.3 (memoria del grupo focal de Diversidad Forestal)  

 

 

Casilla XXV.   

Meta 2. Evaluación prelimi nar del estado de conservación de todas las especies vegetales 
conocidas a los niveles nacional, regional e internacional . 

I)  ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mu ndial precedente?  

a)  Sí  

b)  No x 

Especifique  

 

No se hace para to das las especies, solamente para aquellas que tienen ya una restricción de uso, el 
estudio se hizo a nivel nacional y se han hecho a nivel local en algunas zonas (Tempisque, Sarapiquí 
y Osa) aunque el fin de las instituciones que trabajan con este grupo es  ese.   

 

                                                
4 A noviembre 2006. 

http://www.inbio.ac.cr/
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II)  ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estr ategias pertinentes?  

a)  Sí x 

b)  No  

Especifique  

 

 

 

III)  Situación actual (indique  la situación actual relativa a esta meta ) 

Se ha iniciado el proceso de asigna ción de categorías de conservación (vedas y grados de amenaza).  

 

 

IV)  Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros p asos 
dados con miras a lograr la meta )  

Algunas especies maderables poseen  restricción de uso -apro vechamiento mediante vedas.  

 

 

 

V)  Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
pr ogreso hacia la meta)  

Decreto de Veda, más especies en proceso de evaluación, a nivel local y nacional.  

 

 

 

VI)  Limitaciones para l ograr el progreso hacia la meta  

Falta de fondos para llevar a cabos estudios científicos de poblaciones de especies amenazadas y en 
peligro.   

 

 

VII)  Cualquier otra información pertinente  

Ver Anexo 3, Cuadro 3.  

 

 

 

Casilla XXVI.   

Meta 3. Una elaboración de modelos con pr otocolos de conservación y utilización 
sosten ible en base a la investigación y a la experiencia práctica . 

I)  ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mu ndial precedente?  

a)  Sí  

b)  No x 

Especifique  
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II)  ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrat egias pertinentes?  

a)  Sí  

b)  No  

Especifique  

 

 

 

III)  Situación actual (indique  la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 

 

IV)  Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legisla tivas y otros p asos 
dados con miras a lograr la meta )  

 

 

 

V)  Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
pr ogreso hacia la meta)  

 

 

 

VI)  Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  

 

 

 

VII)  Cualquier otra info rmación pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXVII.   

Meta 4.  Por los menos el 10% de cada una de las regiones ecológicas del mundo 
conse r vadas con eficacia . 

I)  ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mu ndial precedente?  

a)  Sí x 

b)  No  

Especifique  
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El proyecto  GRUAS II (liderado por SINAC con el apoyo directo técnico y financiero de organizaciones 
como TNC, INBio y CI, asi como con el apoyo de expertos diversos) de ordenamiento territorial para 
conservación, contempla metas de conservación de las unidades fitog eográficas definidas para el país 
en al menos 10%  (es decir, el 10% de cada unidad debe  conservarse) .  

 

 

II)  ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estr ategias pertinentes?  

a)  Sí  

b)  No  

Especifique  

El proyecto f inaliza en noviembre 2006. Una vez que se oficialice  se deberá hacer esta incorporación.  

 

 

III)  Situación actual (indique  la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 

 

IV)  Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pa sos 
dados con miras a lograr la meta )  

 

 

 

V)  Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
pr ogreso hacia la meta)  

 

 

 

VI)  Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  

 

 

 

VII)  Cualquier otra información pertine nte  

 

Ver Anexo 6. Descripción del Proyecto GRUAS II.  

 

 

Casilla XXVIII.   

Meta 5. Protección asegurada del 50% de las zonas más importantes del mundo de 
dive r sidad de las especies vegetales . 

I)  ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial pre cedente?  

a)  Sí x 

b)  No  
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Especifique  

 

Idem a meta 2.  

 

II)  ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes?  

a)  Sí  

b)  No  

Especifique  

 

 

 

III)  Situación actual (indique  la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 

 

IV)  Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta )  

 

 

 

V)  Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiiento del 
pr ogreso hacia la meta)  

 

 

 

VI)  Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  

 

 

 

VII)  Cualquier otra información pertinente  

Anexo 6.  

 

 

 

Casilla XXIX.   

Meta 6. Al menos el 30% de los terrenos de producción gestionados, en consonancia con 
la conservación de la diversidad de especies vege tales . 

I)  ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente?  

a)  Sí  

b)  No x 

Especifique  
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Gruas II dará las bases para incursionar en este campo, por ahora el sentir es que como país, Costa 
Rica está lejos de conseguirlo.  

 

 

II)  ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes?  

a)  Sí  

b)  No  

Especifique  

 

 

 

III)  Situación actual (indique  la situación actual relativa a esta meta ) 

 

 

 

IV)  Medidas adoptadas para logra la meta (indi que actividades, medidas legislativas y otros pasos 
dados con miras a lograr la meta )  

 

 

 

V)  Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimi ento del 
pr ogreso hacia la meta)  

 

 

 

VI)  Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  

 

 

 

VII)  Cualquier otra información pertinente  

 

 

 

 

Casilla XXX.   

Meta 7. El 60% de las especies amenazadas del mundo conservadas in situ . 

I)  ¿Ha establecido su país una meta nacional correspondiente a la meta mundial precedente?  

a)  Sí x 

b)  No  

Especifique  
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Aunque no e stablecida como tal, est a meta  es un objetivo del sistema de áreas protegidas del país.  

 

 

II)  ¿Ha incorporado su país la meta mundial o nacional precedente a los planes, programas y 
estrategias pertinentes?  

a)  Sí x 

b)  No  

Especifique  

Gruas I fue una base en el  año 1997 para hacer estos análisis, igual el inventario de plantas y los 
estudios de categorización de estado de conservación de especies de plantas.    

 

III)  Situación actual (indique  la situación actual relativa a esta meta ) 

Con el proyecto GRUAS II y otro s procesos de análisis,  se está revisando cómo el SAP y otras zonas 
fuera de áreas protegidas, como corredores biológicos y territorios indígenas, está contribuyendo 
con esta meta  

 

IV)  Medidas adoptadas para logra la meta (indique actividades, medidas legis lativas y otros p asos 
dados con miras a lograr la meta )  

Algunos  cambios realizados se basaron en Gruas I.  Corredores biológicos están incluyendo estas 
especies como criterio.  El Pago de Servicios Ambientales se está dirigiendo al pago por 
conservación de biodiversidad, que utiliza como uno de sus criterios, especies de plantas 
amenazadas.  

 

 

V)  Progreso logrado hacia la meta (especifique los indicadores utilizados para seguimiento del 
pr ogreso hacia la meta)  

Asimilación de las políticas y  normas dictada s por parte de instituciones, organismos, ONG que 
estudian y administran los recursos  (mayor control de especies amenazadas, normas legales para 
su protección (ley Forestal y de Biodiversidad y decretos de vedas)) .  

 

 

VI)  Limitaciones para lograr el progreso hacia la meta  

 

Falta ordenar los recursos bajo una estructura biológica práctica que ayude a su conservación y 
administración.  Vacíos en recurso humano capacitado y en recursos financieros.  

 

VII)  Cualquier otra información pertinente  

Ver  Anexo 3, Cuadro 4 .  

 

 

 

 

Casilla XXXI.   

Meta 8. El 60% de las especies vegetales amenazadas en colecciones accesibles ex situ, de 
preferencia en el país de origen, y el 10% de ellas incluidas en los programas de 
recuper ación y regeneración . 




